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Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.....................• • ' 50 pesetas.
Semestre, ..... 30 —
Trimestre. ... . 20 -
Número sueltOp cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación penínsulas a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se en^^tende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código v^ivil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inixediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrá!, que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciói! 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a! 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirár. 
previo pago.

Núm. 4.224

Presidencia de là Junta Técnica 
del Estado

ÓRDENES

Excmo, Sr.: Para la más con
veniente enajenación de determi
nados bienes embargados a pre
suntos responsables con arreglo 
al Decreto-ley de 10 de Enero úl
timo, cuando circunstancias es
peciales así lo exijan, aún duran
te la instrucción de los expedien
tes respectivos, dispongo:

Artículo 1,° Antes de que re
caiga el acuerdo sobre responsa
bilidad a que se refiere en su apar, 
tado g) la norma tercera de la 
Orden de 10 de Enero de 1937, 
no podrán enajenarse los bienes 
embargados.

Exceptúanse de esta regla los 
bienes muebles siguientes: 1.° Los 
que puedan deteriorarse. 2.° Los 
que sean de difícil y costosa con
servación. 3.° Aquellos para cuya 
enajenación se presenten circuns
tancias que se estimen ventajo
sas. 4,° Los demás bienes mue
bles cuya enajenación sea necesa
ria para atender a la administra
ción del caudal embargado.

Artículo 2.° El Juez que trami
te el expediente de responsabili
dad civil, a propuesta del deposi
tario o en su caso del adminis
trador y oyendo por escrito al 
inculpado o a su representante, a 
cuyo efecto le concederá el térmi
no de dos días, podrá decretar la 
venta de cualesquiera de dichos 
bienes, que se verificará en públi
ca subasta o sin ella, si por tra
tarse de artículos oficialmente ta

sados o por otras circunstancias 
de general conveniencia lo estime 
más procedente, y siempre previo 
avalúo. Cuando el depositario o 
administrador actúe a las órde
nes de una Comisión provincial, 
incumbirá a ésta decretar la ven
ta de los bienes expresados.

La providencia concediendo el 
término indicado se notificará al 
inculpado en su domicilio, si lo 
tuviere dentro del territorio don
de el Juez ejerza jurisdicción; en 
otro caso no se notificará.

Artículo 3.° Siempre que se 
decrete la venta sin subasta, y 
tratándose de bienes comprendi
dos en los números 3.° y 4.° del 
artículo 1.°, aunque sea con su
basta, se consultará la resolución 
con la Comisión de Justicia remi
tiendo el ramo de embargo o tes
timonio de lo necesario. La venta 
sin subasta se efecturá precisa
mente por el importe en que los 
bienes hubiesen sido tasados, ya 
tal efecto, figurará en sitio visible 
del local en que las ventas se rea
licen nota comprensiva de los ob
jetos en venta y su tasación.

Artículo 4,° El precio que se 
obtenga al enajenar los bienes 
aludidos en el párrafo segundo 
del artículo 1,° de esta Orden, 
será ingresado en las dependen
cias centrales o provinciales de la 
Caja General de Depósitos a dis
posición de la Comisión Central 
Administradora de bienes incau
tados por el Estado y resultas del 
expediente de responsabilidad ci
vil en que fueran embargados los 
bienes vendidos. El Juez o Comi
sión provincial que decreten la 
enajenación, darán cuenta a la 

Comisión Central de los ingresos 
que se efectúen. Las autoridades 
militares a que »e refiere la Orden 
de 10 de Enero último, en su nor
ma 3,^, apartado g), comunicarán 
a la Comisión Central las resolu
ciones definitivas que dicten en 
expedientes de responsabilidad 
civil cuando aparezca en los res
pectivos ramos de embargo que 
se han enajenado bienes antes de 
dictarse dichas resoluciones.

Dios guarde a V, E, muchos 
años.

Burgos, 14 de Octubre de 1937, 
Segundo Año Triunfal, — Francis' 
co G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Núm, 4,225

Para la mejor conservación de 
los bienes muebles incautados o 
embargados en virtud de lo pre
venido en el Decreto de 13 de 
Septiembre de 1936 y normas con
cordantes, dipongo:

Artículo 1.® Bajo la dependen
cia de la Comisión Central Ad- 
rnmistradora de bienes incauta
dos por el Estado, se crea en 
Burgos un Guardamuebles Na
cional de los bienes de tal natu
raleza que hayan sido incautados 
a los partidos y agrupaciones po
líticas y sociales que han integra
do el Frente Popular y a las or
ganizaciones que tomaron parte 
en la oposición hecha a las fuer
zas que cooperan al Movimiento 
Nacional, Se exceptúan los bie
nes de escaso valor, cuyo trasla
do sea antieconómico a juicio de 
la Comisión Central.

Artículo 2.° Los bienes mue
bles embargados para hacer efec
tiva la responsabilidad civil a que 
se refiere en su artículo 6.° el De
creto-ley de 10 de Enero último, 
serán trasladados al Guardamue
bles Nacional para, su custodia 
cuando la Comisión provincial o 
el Juez en su caso lo estimen con
veniente, Cuando en período de 
ejecución de la resolución recaída 
y por no haber postores en las su
bastas que se celebren, sean adju
dicados al Estado los bienes, se
rán éstos transportados al Guar
damuebles Nacional, salvo que 
por su escaso valor lo considere 
antieconómico la Comisión pro
vincial respectiva.

Artículo 3,° Las Comisiones 
provinciales procurarán obtener 
la cesión gratuita de locales para 
guardar los muebles indicados 
anteriormente, que no remitan 
al Guardamuebles Nacional, ni 
sean utilizados. Si no fuere posi
ble obtener la cesión gratuita de 
locales, las Comisiones provin
ciales podrán arrendar los nece
sarios, pagando los alquileres con 
cargo al importe de las rentas de 
los bienes que administran.

Dios guarde a V, E. muchos 
años.

Burgos, 14 de Octubre de 1937, 
Segundo Año Triunfal, — brands' 
co G. Jordana.
Señor Presidente de la Comisión 

de Justicia,

Núm, 4,226

Excmos, Sres,: Al objeto de 
que la vida social y económica de 
la Nación y la de los ciudadanos
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que abandonaron sus profesiones 
y oficios para incorporarse al Ejér
cito y Milicias Nacionales volun
tariamente o en cumplimiento de 
deberes militares, no puedan su
frir perjuicio alguno el día de 
la victoriosa terminación de la 
guerra, dispongo:

Artículo!,° Dependiente de la 
Comisión de Trabajo de la Junta 
Técnica del Estado, u organismo 
que en su día le sustituya, se crea 
el «Servicio de Reincorporación 
al Trabajo»,

Artículo 2,'' El «Servicio de 
Reincorporación al Trabajo» ten
drá las siguientes finalidades:

a) Establecer la clasificación 
por profesiones y oficios, edades 
y localidades de todos aquellos 
individuos que ocupaban cargo, 
empleo o puesto en cualquier ac
tividad civil, al ser movilizados o 
militarizados y cuyo puesto y tra
bajo les/esté reservado,

b) Establecer la clasificación 
de todos aquellos que, al ser des
movilizados o desmilitarizados, 
se encontraran sin trabajo, ya por 
que no lo tenían anteriormente, 
ya por desaparición o transfor
mación de la empresa o patrono 
al que servían, ya por haber evo
lucionado en sus conocimientos 
profesionales o por cualesquiera 
otra causa,

c) Clasificar a las empresas de 
todas clases, entidades y particu
lares que tenían o tengan puestos 
vacantes o desempeñados provi
sionalmente, como consecuencia 
de la movilización o militariza
ción de su propio personal,

d) Clasificar asimismo a to
das las empresas, entidades o 
particulares que accidentalmente 
han cambiado su régimen de pro
ducción o fabricación como con
secuencia de las necesidades de la 
guerra, al objeto de la futura co
locación del personal hoy en filas,

e) Estudiar y proponer a la 
Superioridad, la adopción de me
didas encaminadas a la mejor dis
tribución de la mano de obra den
tro del territorio nacional,

f) Tener al día las estadísticas 
y estudios que se derivan de los 
apartados anteriores,

g) Proteger e inspeccionar la 
vuelta a sus antiguas colocacio
nes del personal hoy en filas,

h) Informar a la Superioridad 
sobre los extremos anteriores, 
siempre que se le ordene por es
crito.

Artículo 3,° Se declara obli
gatoria para todos los patronos 
de cualquier actividad industrial, 
comercial o agrícola, empresas y 
particulares, que hayan tenido o 
tengan en lo sucesivo algún pro
fesional, empleado u obrero mili
tarizado o movilizado la presen
tación de una declaración jurada 

en la que hará constar los sP 
guientes datos:

Apellidos y nombre del em
pleado.

Edad,
Profesión y cargo que ocupaba. 
Sueldo o salario que percibía. 
Fecha en que dejó de prestar su 

servicio.
Cuerpo y unidad en que quedó 

enrolado.
Si la vacante no hubiese que

dado reservada, razones y causas 
de ello,’

Estas declaraciones juradas se 
presentarán por duplicado en el 
Ayuntamiento donde ejerza su 
actividad cada patrono, antes del 
15 de Noviembre de 1937, y a par
tir de esta fecha, cuando la va
cante se produzca. Los Ayunta
mientos remitirán las declaracio
nes juradas dentro de los dos días 
siguientes al de su recepción, a 
los Delegados de Trabajo de su 
provincia, y estos archivarán una 
copia a los efectos de inspección 
y comprobación, y remitirán la 
otra dentro de los dos días si
guientes a la Comisión de Traba
jo de la Junta Técnica del Estado.

Artículo 4.° La falta de pre
sentación de las declaraciones 
juradas o la comprobación de 
inexactitudes en las mismas, da
rá lugar a imposición a los in
fractores de esta Orden, de mul
tas de 50 a 5.000 pesetas, que se
rán impuestas por la Comisión 
de Trabajo de la Junta Técnica 
del Estado, con carácter ejecuti
vo y sin lugar a recurso ni ape
lación.

Artículo 5,° Los Generales Je
fes de Cuerpo de Ejército, orde
narán a todas las autoridades, 
centros, dependencias y unidades 
de su mando, la confección antes 
del 15 de Noviembre del corriente 
año, de relaciones formalizadas 
por unidades o dependencias de 
todo el personal civil movilizado 
o militarizado a ellas afecto. Es
tas relaciones comprenderán los 
siguientes extremos:

Apellidos y nombre del inte
resado.

Edad,
Profesión y oficio, especialidad 

y categoría.
Quinta a que pertenece.
Domicilio y fecha de su movi

lización.
Patrono con quien trabajaba, 

su dirección, lugar de trabajo y 
sueldo o salario que disfrutaba.

Fecha en que causó baja en su 
destino u ocupación civil.

Estas relaciones deberán ser 
remitidas por conducto reglamen
tario a la Comisión de Trabajo 
de la Junta Técnica del Estado, 
antes del 15 de Diciembre pró
ximo.

Mensualmente se formalizarán 
después relaciones que compren
den a los individuos de nueva in
corporación, procedentes de lla

mamientos de reemplazos o del 
voluntariado para Ejército o Mili
cias, que no estuviesen ya incor
porados a los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire en 15 de Noviembre 
de 1937, relaciones éstas que, por 
el mismo conducto, se remitirán 
a la Comisión de Trabajo,

Artículo6,° Cooperarán direc
tamente al funcionamiento y buen 
fin de este servicio los Goberna
dores Militares y Civiles, los De
legados de Trabajo y los Servi
cios de Colocación Obrera,

Artículo 7,° Para evitar una 
posible duplicidad de asientos y 
su repercusión en las estadís
ticas de paro y colocación, y 
lograr la efectividad de los servi
cios que han de cuidar de la colo
cación de los trabajadores nacio
nales y especialmente de aquellos 
a que afecta esta Orden, se declara 
obligatorio para el elemento pa
tronal y para el elemento obrero, 
haciendo uso de la autorización 
prevista en el artículo 13 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931, el 
acudir a las Oficinas de Coloca
ción aquéllos con sus avisos de 
puestos vacantes y éstos con los 
de falta de trabajo.

Artículo 8,° Queda autoriza
da la Comisión de Trabajo para 
nombrar Jefe del «Servicio de 
Reincorporación al Trabajo»; pa
ra solicitar de las demás depen
dencias oficiales el personal auxi
liar que necesite, y de la Co
misión de Hacienda, el crédito 
imprescindible que requiera la ur
gente organización de este ser
vicio.

La Comisión de Trabajo redac
tará y publicará los modelos de 
declaraciones juradas y relacio
nes por unidades militares a que 
se hace referencia en los artícu
los 3,° y 5,° de este Decreto, así 
como las instrucciones precisas 
para su confección y cumpli
miento.

Dios guarde a V, E, muchos 
años. Burgos, 14 de Octubre de 
1937, —Segundo Año Triunfal,— 
Francisco G. Jordana.
Sres, General Secretario de Gue

rra, Generales Jefes de Cuerpo 
de Ejército, Gobernador Gene
ral del Estado y Presidente de 
la Comisión de Trabajo, 
(Boletín Oficial del Estado del día 16 de 

Octubre de 1937,)
--------------- - .w«#«B«oj»«íMBaaBaBa»«m«wB»w««ii——....................

Núm, 4,473
Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial

CIRCULAR NÚMERO 5
Ha quedado prorrogable el pla

zo para la presentación de decla
raciones juradas de existencias de

trigo modelo C-1, Este quedará 
cerrado de un modo definitivo el 
día 10 del próximo Noviembre,

La Jefatura provincial de Valla
dolid aprovecha esta ocasión pa
ra reiterar a los productores y te
nedores de trigo, el encargo más 
encarecido de que presten sus de
claraciones juradas con toda 
exactitud y presteza.

Es su propio interés el que así 
debe aconsejarle puesto que no 
debe de perder de vista que una 
vez cerrado el plazo de admisión 
de declaraciones juradas no po
drá ser vendida ninguna partida 
de trigo más que la declarada; 
que ésta será la única partida le
gal vendible y que tanto la ocul
tación total como la parcial está 
sancionada en el Decreto-ley de 
Ordenación Triguera,

El Servicio Nacional del Trigo 
no adquirirá a los labradores ma
yor cantidad de la que tengan 
declarada; que lo no declarado, 
tendría que ser necesariamente 
objeto de venta clandestina suje
ta a sanción.

Recuerda también esta Jefatura 
la obligación que tienen todos los 
vendedores de trigo de presentar 
su ficha de declaración (modelo 
C-1) debidamente legalizado en su 
respectivo Ayuntamiento, siem
pre que traten de vender alguna 
partida o el total de su trigo,

A los Secretarios de Ayunta
miento se les recuerda el conteni
do de la circular número 3 de es
ta Jefatura, y por si aquélla no es
tuviera lo suficientemente clara, 
se repite en ésta que la remesa de 
documentación ha de ser hecha 
precisamente al Jefe Comarcal de 
que dependan, según el reparto 
hecho en el «Boletín Oficial» y 
en la Prensa local el día 20 próxi
mo pasado, y que esta documen
tación es por ahora la siguiente: 
Dos fichas del modelo C-1 entre
gando el original debidamente se
llado y fechado a los declarantes.

Dos copias de la relación mo
delo C-2, quedando en su poder 
el original y dos hojas de agrupa
ción estadística municipal mode
lo C-3, quedándose también con 
otra copia.

Que cuantas dudas tuvieren 
deberán someterías precisamente 
al Jefe de su Comarcal,

Valladolid, 27 de Octubre de 
1937,—Segundo,Año Triunfal,— 
El Jefe provincial, Félix Cua
drado.

Núm, 4,474

CIRCULAR NÚM, 6

A los efectos de lo dispuesto en 
el artículo adicional del Decreto 
de fecha 23 de Agosto de 1937, en 
cuanto se refiere a las declarado-

MCD 2022-L5



1009
I^BBnW ■■■■■■■■■mHnBnHHHBnHHHBnBRSSMnHBSSHQBE

29 de Octubre de 1937

nés que deberán presentar por 
triplicado los fabricantes de ha
rinas, comerciantes, o panaderos, 
esta Jefatura provincial se ha ser
vido designar el coeficiente del 76 
y medio por 100 para la equiva
lencia de harinas en trigo.

Valladolid, 27 de Octubre de 
1937,—El Jefe provincial, Félix 
Cuadrado.

Núm, 4.475

CONVOCATORIA

Se convoca a cuantos tienen 
solicitado de esta Jefatura plaza 
de Contable para las oficinas del 
Servicio, a fin de que concurran 
el próximo viernes día 29, y hora 
de las diez de la mañana, a las ofi
cinas de la misma, Calixto Fer
nández de la Torre, número 8, 
para verificar la correspondiente 
prueba de aptitud.

Valladolid, 27 de Octubre de 
1937.—El Jefe provincial, Félix 
Cuadrado.

MUIIICIPHI
Núm. 4.421

Esguevillas

Se ha recibido en esta Alcaldía, 
de la Administración de Propie
dades y Contribución Territorial 
de esta provincia, el padrón de la 
contribución rústica para el ejer
cicio de 1938, correspondiente a 
este término municipal, con el fin 
de que, durante el plazo de ocho 
días, sea expuesto al público a 
fin de poder formular contra di
cho padrón las reclamaciones 
que procedan, y que versarán 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia al público 
para general conocimiento y a 
los efectos antes expresados; ad
virtiendo que el mencionado pa
drón se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
y que una vez transcurrido el 
plazo de ocho días no se admiti
rá reclamación alguna.

Esguevillas, 24 de Octubre de 
1937. —El Alcalde, Pedro de las 
Moras.

Núm. 4.430

Fuente Olmedo

Formada la matrícula de la con
tribución industrial de este térmi
no, que ha de regir durante el 
ejercicio de 1938, se halla expues
ta al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, por el plazo 
de diez días, para que los contri
buyentes puedan examinaría y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Fuente Olmedo, 25 de Octubre 
de 1937.—El Alcalde accidental, 
Emilio Ramos.

Núm, 4,435

Matapozuelos

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto formado 
para el próximo ejercicio de 1938, 
se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto municipal 
y el 5,° del reglamento de la Ha- • 
cienda municipal, fecha 23 de » 
Agosto de 1924, a fin de que pue- 
da ser examinado por los contri- ; 
buyentes de este Municipio y por! 
las entidades interesadas, y for-’ 
mularse reclamaciones ante la? 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artícu
lo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6,° del mencio
nado reglamento,

Matapozuelos, 21 de Octubre 
de 1937 — El Alcalde, Clemente 
Ruiz,

Núm, 4.431

Montemayor de Pililla

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo de 
1938, juntamente con las certifi
caciones y memorias a que se re
fiere el artículo 296 del Estatuto 
municipal, y las ordenanzas fis
cales de las exacciones en el mis
mo comprendidas, estará expues
to al público dicho documento en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de ocho días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para general 
conocimiento,

Montemayor de Pililla, 23 de 
Octubre de 1937, —El Alcalde, Fe
licísimo Olmedo,

Núm. 4,448

Montemayor de Pililla

El día 6 de Noviembre próxi
mo, y horas que más abajo se 
indicarán, tendrán lugar las se
gundas subastas de los aprove
chamientos del monte «Llano de 
la Pililla», de estos propios, que
también se indican:

A las diez horas, la de fruto 
de pino, bajo el tipo de tasación 
de 225 pesetas,

A las once, la de olívación. 
bajo el tipo de 45 pesetas; y

A las doce, la de corta de 869 
pinos, bajo el tipo de 3,817,47 pe

de base para las mis- 
ismos pliegos de con- 
cultativas y económi- 
fieron en las primeras, 
ueden ser examinados 
etaria de este Ayunta- 

ayor de Pililla, 16 de 
de 1937,-El Alcalde, 
‘ Olmedo,

244

Núm, 4,364

Muriel

Confeccionados los documen
tos cobratorios que después se 
indicarán, para el venidero ejerci
cio de 1938, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que sean exa
minados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos, dentro 
del plazo de ocho días, y presen
tar las reclamaciones que esti
men pertinentes.

El padrón de edificios y sola
res y el padrón de contribución 
territorial por rútica y pecuaria.

Muriel, 21 de Octubre de 1937. 
El Alcalde accidental, Aurelio 
Sánchez.

Núm, 4,454

La Pedraja de Portillo

En los días 30 y 31 del actual 
tendrá lugar en esta Casa Consis
torial la cobranza del segundo y 
tercer trimestres del repartimien
to general de utilidades del co
rriente año, por el recaudador 
designado por este Ayuntamien
to don Eugenio Martínez Tomi
llo, o sus auxiliares.

Todo contribuyente deberá ha
cer efectivas sus cuotas en los ex
presados días y en período volun
tario hasta el día 15 de Noviem
bre próximo; advirtiéndoles que, 
pasado dicho día 15, incurrirán 
en el recargo que señala el Esta
tuto de recaudación.

Lo que se hace público para co

nocimiento tanto de los contribu
yentes vecinos como hacendados 
forasteros.

La Pedraja de Portillo, 25 de 
Octubre de 1937, —El Alcalde, Fe
lix Valdés,

Núm, 4,434

Piñel de arriba

Formado el padrón de edificios 
y solares de este término munici
pal, para el año de 1938, se halla 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, al objeto de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en el mismo comprendidos 
y formular por escrito las recla
maciones que tengan por conve
niente,

Piñel de arriba, 19 de Octubre 
de 1937, —El Alcalde, José Ro
dríguez,

Núm, 4,468

Quintanilla de arriba

Ignorándose el paradero del 
mozo Patricio Gutiérrez Barce
nilla, hijo de Pedro y de María, 
natural de esta villa, correspon
diente al reemplazo de 1930, de 
este Municipio, por el presente 
se le cita para que el día 31 del 
corriente, y hora de las once, 
comparezca ante el Ayuntamiento 
para ser tallado y reconocido, o 
ante la Junta de Clasificación y 
Revisión de la provincia, el día 6 
del próximo mes de Noviembre; 
en la inteligencia que, de no ser 
así, le pararán los perjuicios que 
haya lugar,

Quintanilla de arriba, 25 de 
Octubre de 1937,-Por el Alcal
de, (ilegible),

Núm, 4,395

Ventosa de la Cuesta

Don Miguel Chueca Núñez, del 
Cuerpo Técnico Administrativo 
del Catastro de la Riqueza Rústi
ca, comisionado por el ilustrísi
mo señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia para formar el 
reparto de utilidades de dicho 
término, correspondiente al año 
de 1935, en cumplimiento del ar
tículo 510 del Estatuto munici
pal, hace saber por medio de este 
edicto que el reparto de dicho 
año estará expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
de dicho término, durante quin
ce días hábiles, a partir de la fe
cha de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, admitiéndose re
clamaciones durante dicho plazo
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y très días después en dicha Se
cretaría,

Ventosa de la Cuesta, 14 de 
Octubre de 1937,—El Comisio
nado especial, Miguel Chueca,

Núm, 4,338

Villalón de Campos

Confeccionados los documen
tos cobratorios que a continua
ción se expresan para el ejercicio 
de 1938, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes, 
dentro de los plazos que también 
se detallan:

El padrón de edificios y sola
res, por término de ocho días.

El padrón de vehículos auto
móviles, por el plazo de quince 
días,

Villalón de Campos, 18 de Oc
tubre de 1937, —El Alcalde, Ma
teo Cantero,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en el 
Ayuntamiento de

San Pedro de Latarce,

Núm, 4,447

Villanubla

Don Acilino Barrero Martín, Al
calde constitucional de este tér
mino.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento de utilidades 
correspondiente al cuarto tri
mestre de ano 1937, se verificará 
en este término durante los días 
9 y 10 del de Noviembre proxi
mo, por el recaudador don Ber
nardo Cueto, o sus auxiliares, 
cuya oficina estará situada en 
el Ayuntamiento y permanecerá 
abierta desde la hora de las nueve 
de la mañana hasta las tres de la 
tarde.

En su consecuencia, invito a 
los contribuyentes por el expre
sado concepto a que verifiquen en 
dicho plazo el pago de sus res
pectivas cuotas, en la oficina re
caudatoria de esta localidad, 0 
antes del día 10 del próximo 
mes de Diciembre en la oficina 
recaudatoria de la capital de 
esta zona, situada en Valladolid, 
calle de Santa María, núme
ros 7 y 9, porque, de lo contrario, 
incurrirán, sin más notificación 
ni requerimiento, en el único gra
do de apremio; pero si pagan sus 
descubiertos desde el día 21 al 31 
del mes de Diciembre próximo, 
el recargo de apremio se limitará 
al 10 por 100 del importe del des
cubierto, todo conforme al Esta- 

tuto de recaudación, fecha 18 de 
Diciembre,

Villanubla, 20 de Octubre de 
1937,— Acilino Barrero,

Núm, 4,426

Villanueva de Duero

Confeccionados los documen
tos cobratorios para el ejercicio 
próximo de 1938, que a continua
ción se expresan, se exponen al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento para que puedan ser 
examinados por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, dentro 
de los plazos que también se de
tallan:

El padrón de edificios y sola
res, por término de ocho días.

La matrícula de la contribu
ción industrial y de comercio, 
por el plazo de diez días,

Villanueva de Duero, 19 de Oc
tubre de 1937,— El Alcalde ac
cidental, Saturnino González,

Núm, 4,411

Wamba

Ignorándose el paradero del re
cluta Vidal Rodríguez Coro, hijo 
de Victorio y María Concepción, 
correspondiente al primer trimes
tre del reemplazo de 1929, por el 
cupo de esta localidad, se le cita 
por el presente para que el día 9 
del próximo mes de Noviembre, 
y horas de nueve a trece, se pre
sente en la Caja de Recluta de 
Valladolid, número 44, Plazuela 
de las Brígidas, a los efectos de 
su incorporación para su destino 
a filas, en virtud de la orden de 
Secretaría de Guerra, fecha 14 de 
Septiembre último; en la inteli
gencia de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar al no efectuarlo,

Wamba, 21 de Octubre de 1937, 
El Alcalde, Matías Conde,

Núm, 4,427

Zaratán

Confeccionados los documen
tos cobratorios para el ejercicio 
próximo de 1938, que a continua
ción se expresan, se exponen al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento para que puedan ser 
examinados por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, dentro 
de los plazos que también se de
tallan:

El padrón de edificios y solares, 
por término de ocho días.

Los padrones de vehículos au
tomóviles, por el plazo de quince 
días.

La matrícula de la contribu

ción industrial y de comercio, 
por el plazo de diez días.

Zaratán, 20 de Octubre de 1937, 
El Alcalde, Demetrio Platón,

HtEEkOiraifS
Núm, 3,983

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, Re
caudador de Contribuciones de 
la primera zona de Villalón,

Hago saber: Que en expediente 
de apremio que se sigue por esta 
Recaudación por débitos de con
tribución rústica de los años 1934 
y 1935, y pueblo de Monasterio de 
Vega, he dictado la siguiente:

Procidencia,— Habiendo teni
do efecto el embargo de la finca 
del deudor que a continuación 
se expresa, y no pudiendo lle
var a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican los 
bienes, a los efectos del artículo 
154 del vigente Estatuto de re
caudación.

Deudor, Carlos San Juan Fie
rro,—Débito, 5,42 pesetas.

Una viña en el término muni
cipal de Monasterio de Vega, al 
pago de Valdesobejo, de 6-12 
áreas; linda Norte, María Díaz 
Caneja; Este, Pascual San Juan; 
Sur, término de Saelices, y Oes
te, María Díaz Caneja,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresado deudor o perso
na que le represente, se le noti
fica por medio del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anun
cios de este Municipio, y asimis
mo se le requiere para que, en el 
plazo de tercero día, presente en 
esta Recaudación los títulos de 
propiedad de esta finca según 
dispone el artículo 112 del citado 
Estatuto; apercibiéndole que, en 
otro caso, se suplirán a su costa, 
y así bien se le requiere para que, 
en plazo de ocho días, comparez
ca en el expediente ejecutivo se
ñalando domicilio o representan
te; pues pasado ese plazo, se 
seguirá el procedimiento en re
beldía.

Monasterio de Vega, 31 de 
Agosto de 1937,- Delfín Monge,

—BB—añapa

Núm, 3,984

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNÇIO

Don Delfín Monge de Castro, Re
caudador de Contribuciones de 
la primera zona de Villalón,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica de los años 
1934 y 1935, y pueblo de Gatón 
de Campos, he dictado la si
guiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás diligencias, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y en la tablilla de anuncios de 
este Municipio, donde radican 
las fincas, a los efectos del ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
recaudación.

Deudores, herederos de Cipria
no Herrero,-Débito, 31,50 pe
setas.

Una tierra en el término muni
cipal de Gatón de Campos, al pa- 
go Canada, de 88-45 áreas; linda 
Norte, Maurino Sánchez; Este, 
Dionisio Castro y otros; Sur, 
Teodora y Jeremías Prieto An
drés, y Oeste, Casimiro Martín 
Rodríguez,

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
está provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio, para 
que, en plazo de tercero día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, según dispo
ne el artículo 112 del vigente Es
tatuto de recaudación; aperci
biéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa y así bien se 
les requiere para que, en el térmi
no de ocho días, comparezcan en 
el expediente ejecutivo señalando 
domicilio o representante; pues 
pasado ese plazo, se continuará 
el procedimiento en rebeldía,

Gatón de Campos, 31 de Agos
to de 1937,—Delfín Monge,

VALLADOLID
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